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111. Otras disposiciones

En el Centro Superior de Información de la Defensa (Madrid}

L Lu,qar de realización

2. Organización del curso

Se convoca el IX Curso de Especialidades Criptológicas, que se desarro
llará de acuerdo con las siguientes bases:

5.1 Las plazas anteriormente ofertadas para la fase de presente serán
cubiertas con aquellos peticionarios que resulten admitidos en virtud del
resultado de las pruebas que constituyen el examen previo a dicha fase.

5.2 Al finalizar la primera parte, los alumnos que la hayan superado
obtendrán el título de Especialista Criptólogo. Entre ellos, y en función
de las aptitudes y conocimientos alcanzados, se seleccionarán a los que
hayan de asistir a la segunda parte.

5.3 Al finalizar la segunda parte, los alumnos que la hayan superado
obtendrán el título de Especialista en Descriptación.

4. Normas de carácter general

5. Normas de carácter especifico

Las normas generales para la asistencia al curso serán las que se hallen
vigentes en cada uno de los organismos a los que pertenezcan los peti
cionarios el día de la publicación de esta convocatoria en el.Boletín Oficial
del Estado_.

Rb'SOLUCION 442/38101/1994, de 8 defebrero, de la Direc
ción General de Enseñanza, por la que se convoca el IX
Curso de Especialidades Criptológicas.
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Se desarrollará con arreglo a las siguientes fases y calendario: 6. Solicitudes y plazo de admisión

2.1 Fase de correspondencia: Del 14 de marzo al 31 de mayo de 1994.
2.2 Examen previo: Día 1 de junio de 1994.
2.3 Fase de presente:

2.3.1 Primera parte: Criptología, del 6 de septiembre al 2 de diciembre
de 1994.

2.3.2 Segunda parte: Descriptación, del 10 de enero al 1.7 de marzo
de 1995.

3. Plazas que se convocan

3.1 Para la fase de correspondencia: Serán admitidos para realizar
la fase de correspondencia todos los solicitantes que reúnan las condiciones
exigidas siempre que las necesidades del servicio lo permitan. Estas cir
cunstancias deberán ser apreciadas por los Jefes de los diferentes orga
nismos que tramiten las instancias.

3.2 Para la fase de presente: Un máximo de 13 plazas para personal
del Organo Central de la Defensa, Ejército de Tierra, Armada, Ejército
del Aire, Guardia Civil y personal civil de la Administración Central del
Estado.

Cuatro plazas para personal del Centro Superior de Información de
la Defensa. En el caso de que para estas plazas no hubiera aspirantes,
o éstos no superasen el examen previo, podría incrementarse el número
de plazas anteriores.

3.3 Condiciones exigidas;

6.1 El personal militar cursará instancia dirigida a los Mandos y Jefa
tura de Personal de sus Ejércitos o al Director de la Guardia Civil, para
los pertenecientes a este Cuerpo. El personal destinado en el órgano central
de la Defensa dirigirá las instancias a la Dirección General de Enseñanza.

El personal civil de la Administración del Estado cursará su instancia
por conducto reglamentario al órgano encargado de la gestión de personal
del Ministerio u organismo correspondiente.

Los organismos que deban dar curso a las instancias tendrán en cuenta
lo dispuesto en el artículo 66, apartado 1, del Decreto 1408/1966, de 2
de junio (-Boletín Oficial del Estado~ número 146).

6.2 Las instancias irán acompañadas de las fichas de datos personales,
que se publican como anexos 1 (personal militar) y 2 (personal civil),
debidamente cumplimentadas en todos los apartados que correspondan.

6.3 El plazo de admisión de instancias será de diez días naturales,
a partir del siguiente al de la publicación de esta Resolución en el .Boletín
Oficial del Estado_. El personal militar deberá adelantar su petición por
telegrama antes de transcurridas veinticuatro horas desde la presentación
de la instancia.

604 Acabado el plazo de admisión de instancias, la Dirección General
de Enseñanza del Ministerio de Defensa, los Mandos y Jefatura de Personal
de los Ejércitos, la Dirección General de la Guardia Civil y los órganos
encargados de la gestión de personal del Ministerio u organismo corres
pondiente dispondrán de diez días naturales para remitir al Centro Supe
rior de Información de la Defensa la relación de aspirantes, acompañada
de la ficha de datos personales para militares (anexo 1) o civiles (anexo
2), según corresponda.

a) Personal civil: Funcionarios de la Administración del Estado del
grupo A y personal civil no funcionario de la misma Administración, con
categoría laboral de Técnicos titulados superiores.

b) Personal militar: Procedente de la Enseñanza Superior Militar,
excepto Cuerpos comunes de las Fuerzas Armadas, para:

Comandantes y Capitanes de Corbeta, con antigüedad en el empleo
posterior o igual al1 de diciembre de 1989.

Capitanes y Tenientes de Navío.
Los Capitanes del Ejército de Tierra deberán haber realizado el Curso

de Capacitación para el Ascenso a Comandante antes del inicio de la
fase de presente.

Tenientes (excepto del Ejército de Tierra) y Alféreces de Navío, con
antigüedad en el empleo anterior o igual al 30 de julio de 1992.

c) Personal civil y militar: No haber concurrido al examen previo
en dos convocatorias anteriores.

7. Presentación

Los designados aspirantes se presentarán a las nueve horas del día
1 de junio de 1994, en el lugar que oportunamente les será comunicado.

8. Pasaportes, órdenes de comisión de servicio e indemnizaciones

8.1 Pasaportes y órdenes de comisión de servicio:

8.1.1 Las autoridades a quienes corresponda, de acuerdo con los apar
tados 4.1 y 4.2 del Real Decreto 236/1988 (-Boletín Oficial del Estado~

número 68), expedirán pasaporte u orden de comisión de servicio de ida
y regreso con derecho a dietas al personal que asista como aspirante al
examen previo y que tenga que desplazarse de su residencia oficial.

8.1.2 Igualmente, dichas autoridades expedirán pasaporte u orden
de comisión de servicio de ida y regreso con carácter indemnizable al
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personal que haya sido seleccionado para realizar cada una de las partes
de la fase de presente y que tenga que desplazarse de su residencia oficial.

8.2 Indemnizaciones:

8.2.1 Todo el personal que asista al examen previo y que se le haya
expedido pasaporte u orden de comisión de servicio tendrá derecho a
un máximo de tres días de dietas.

8.2.2 El personal que asista a cada una de las partes de la fase de
presente del curso tendrá derecho a dietas de ida y regreso, así como
a la indemnización de residencia eventual, siempre que tenga que pernoctar
fuera de su residencia oficial (Real Decreto 236/1988, de 4 de marzo).

8.2.3 Estas indemnizaciones serán reclamadas por el centro que
imparte el curso.

8.2.4 La Indemnización de residencia eventual será abonada por un
importe del 70 por lOO de la dieta entera durante los días del curso.

8.2.5 Las dietas e indemnizaciones previstas anteriormente serán abo
nadas con cargo al presupuesto del CESID.

9. Bajas

El personal podrá cursar baja en cualquiera de las fases del curso,
a petición propia o por bajo rendimiento. Una falta de asistencia superior
al 15 por 100 del período lectivo, cualquiera que fuese la causa originadora,
será igualmente motivo de baja en el curso.

10. Servidumbres

Los alumnos que superen la segunda parte de la fase de presente ten
drán una servidumbre correspondiente a la categoría C (tres años), según
lo dispuesto en el Real Decreto 1385/1990, de 8 de noviembre (~Boletín

Oficial del Estado. número 273).

11. Programa

El Centro Superior de Información de la Defensa facilitará a los aspi
rantes cualquier aclaración relacionada con el programa de materias a
tratar en la fase de correspondencia, y que se indica a continuación:

Principios digitales.
Probabilidades.
Conceptos básicos de telecomunicaciones.
Informática.

Bibliografía

Principios digitales (segunda edición): Serie de compendios Schaum.
Ed. Mac Graw Hill.

Probabilidad: Serie de compendios Schaum. Ed. Mac Graw Hill.
Telecomunicación Básica: G. LangIey. Ed. Paraninfo.
Programación con Fortran 77. Félix García Merayo. Ed. Paraninfo.
Madrid, 8 de febrero de 1994.-El Director general de Enseñanza, Juan

Ramón de Páramo Argüelles.
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ANEXO NUM.1 (Militares)

Curso de Especialidades Criptológicas. Ficha de datos personales
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IIJ =nl'\ NINWi Mm, Di ¡a; ~PACIm RIDJADRAIXli <DI roolE 'J1lAW.
DI ¡a; CAI'Ifa; (lJE 'J!M>AN ro; l'I1J\f, DE C\.'IllAS, SI 11) II G\fl!N lffi ll'\1OS DI lA !'RPIEllI\ FIlA, CThTINlJF rn lA SIru'IIl~.

IIJ RIl'ASE EL NIIMEID DE C\.'JUAS nISITh= DI r.~ C~'1I(). 1J'!Pl1:F Di :;1' f....'" 'JlRfI1~'I1!R"" lmIBID>.

(]) .- lA FIDlA, IIII1,(llJClRlA Di lA SffiJ!NCIA: DIA-l1L$-Fm.

EmIPl.O: PARA EL 2 DE JUNIO, DE 1.946, SE nmau:IRA:

(4) •- UllIDCAR DE A(lJffilXJ cm EL smrrvlTE OJADRO:

(EJrn-rn
UllIro F.l!llCI1O: TIERRA : 1 ARMADA: 2 AIRE : ] <;1J1\R])IA CIVIL : 4

ffi~ m'fA"l'ERIM (LUtJI') r.L'>1J.t.!l1. '1;r¡¡ro (Th'ER'.LIE~)

~ a;,~ 1C.\BAlilJUA) ThT.\II'JU{L~ DE 'l'JUN.~ (JjERf<' (:n.'ER~LlITI

] (llA (.l!Jm[liJUM ------ (11ERJ{) GIMJlALlITf,)
4 (J;A (~) ~ l}K;E}.'Iffi)S

5 INJTh'WICIA Th"IDID!}K1.~ III!Th'llEJiCIA
9 CL~C RISI'lM\ NAVAL

(6).- UllIDCAR DE AaDOO <DI EL SIromIl'E RIIlJADIV.

UllIro
1
2
3
4
5
6

CATEGORIAS
crHML Y
mmNIE <IKML Y
<IJlANIWIl'E Y
CAl'lTAH Y
mmNIE Y
AJ..flMZ Y

CAPlTAN DE NAVIO
CAPlTAN DE fllIQTA
CAl'lTAH DE a:flBEJ'A
mmNIE DE NAVIO
AJ..flMZ DE NAVIO
AJ..flMZ DE !llAGATA

(8).- PCllIll EL IUl.GRAL. ~ FIGlRA DI lOO~ IIIIERAIXE DI VIG:Jl DE lOO ElIllCl'Im.

(l0).- crHML JID:, DtOlJ.SR.GllIllAL JID:, IDJL.JID:, ETC.

(ll).- DE lA UlIDAD, CINOO O~ IX:N!: SE m:lJINI1lA 1J!l1l1lWX). Di EL lIJ!IIlD DE m.m:ID, ANmUml SIN CARACml1ll1UllllDIO. EL
o:mro !'lUIIllcrAL DE lA emE.

(12).- ll:DIIINre lOO = Y PlJBLICAIXJ; DI lOO~~. UllIDCAIl1.OO DE AOJI]lOO <DI lAS SIGlAS~ FIGJRAN Il/
Oleo;~, ll&JANlXJ UN ESPACIO INJ'RE CllRro Y CllRro.

(1).- &ID lOO = CFIClAIJlI}{Il:, DE AOJIlUX) <DI lAS SIQJI!NID¡ SIGlAS: .

- FWt~ .••••••••••• F
-rn:;w; K
- AlIMAN •••••••••••.. A
- ITALL~ I
- .~IIE M
-RUOO R
-~ P
- cnllDS •••••••••••••• O

lA SIGlA D!llIllA IR SillJIDA DEL UllIro DEL GRAOO DE <D/OCIMIIl/1O, <DI lOO DIGI10S VIGlllm: (O.M. NUMmJ 16/87, DE 20 DE IIARW, lID.
NIJM.61 DEL 31 DE IIARW DE 1.987). D&JAR UN ESPACIO INJ'RE CADA IDIlJ1A.

(14).- &ID lOO aJIl&l; Y CARR!llAS FI!IAlJZAMS, <DI TI'I1lID EXPrnIlXJ Y~ A lA INS!NANZA lm'flUlll.1MPJ.H; MlREVIA'I1IRAS, SI IIJ
RJElE :nmDlJCIR lAS 'JTIU1ACI(Jirn lDlPI.EI'AS.

(15) •- PmIE UNA roro Il/~ ImAR lI«l lA GRAPE). lA roro DE1IE SI1l RIl:IDIl'E, DE lJNIF(JlIIE Y TAMAIlJ CARNE, SE AOOTE B/N O CDUll.

(16) •- lA DE lA c;cALIUA O~ CIJlR&9UIDIENJE Di DIA-l1L$-AOO (VEll I(JJ'A 1).
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ODELO DE' CllRRJCllLl'M VJTAEM - "

PRIMER ,~PEl.LIDO S [r.P>JDO APELLIDO i'O'lBRE
I

CURSO (\l'E ~nLICIT.~ cnDIGO

i
1, FORMACION ACADEMICA

1 1 Enseñanza Universitaria

r TIT1,'L0 ,r.~DF~!ro r["'I:Tp.n Ff'cha E··;pt:dl ('1 {,n I

i
1.2 Otros Estudios.

TITULO/DIPLOMA/CURSO CENTRO DURACION Fecha Expedición

1.3 Idiomas.

--
IDIOMA NIVEL CONOCIMIENTO TITULO CENTRe Fecha Expedición

.

2 EXPERIENCIA EN LA EMPRESA PRIVADA.
EMPRESA ACTIVII),~D PUESTO OCUP.lI,.DO PERIODO DE TIEMPO

3. EXPERIENCIA EN LA ADMINISTRACTON PUBLICA,

CUERPOS O ESC,~L.~S l' GRUPO I FECHA INGRESO CONDICION I
(fllncionarlo carrera,€\'en-

. tual,interino.laborall

3.2 Puestos desempenados.

DENOMINACION SUBDIRECCION CENTRO MINISTERIO NIVEL Fecha Fecha
GENERAL DIRECTIVO Nombramiento Cese

3.3 Trabajos de Investigación, publicaciones, actividades docentes y otras actividades.

a •• ,.",de•.................. de 1.99 .••••
(firma)


